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ARTICULO DE OFICIO. puestadas en el presente año con dese 
tino á las obras de la Casa de Mi
sericordia de esta Ciudad, y ningún 
resultado han tenido sus benéficas es-

nerada, seis palmos poco mas ó menos 
de alzada.
KA>.

GOBIERNO PE LA PBOV1NG1A3 d> 
á Vd á ashasisei 1>B ZARAGOZA.

oxsITi-Jumq
En la Gaceta’ 'de Madrid cor

respondiente al 22 de Juho se ha* 
lia inserto lo siguiente. "
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Circular número 387
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MkNISTERlO DE ESTADO
\6anciÚerid. nu OÍÍL'3

meJ fob ebiSieq nogslÁ 
Cotí motivo Sel Tallecimíenío de 

S. A- L el pFÍdcipe Gerónimo 
poleon. lio de S. M., el Empera
dor ¡(le los franceses, la Reina nues
tra Señora ha tenido a bien dis
poner qúo desde el 21 del actual 
la Corle vista de luto por espacio- i 
de 10 dias, la mitad rigoroso y' 
los restantes do alivio.

citaciones: á la fecha son poquísimos 
los Alcaldes que han entregado su
mas por tal concepto, causando con 
ello un notable perjuicio para la con
tinuación de. unas obras que tanto ho
nor hacen á la provincia, y que tan 
adelantadas van en su curso, gracia» 
al celo desplegado por los S>. que 
componen la respetable Junta direc
tiva. Creo pues, que este recuerdo 
será suficiente para que los pueblos 
se apresuren á hacer entrega de fes 
respectivas Cantidades que tengan pre
supuestadas con este objeto, y espero 
que en un breve término, no que
dará un solo pueblo que baya dejado 
de cumplir con esta oscitación.

^timbien se hallan adeudando , va
rios pueblos el importe de los bille
tes de rifas, y espero del celo de los 
Alcaldes que lo cubrirán en el térmi
no de ocho dias. sin dar lugar á mas 
áviko., Zaragoza 24 dé Julio de 1860. 
-El Gobernador interino, Jorge Barber.

'b iiÍVtüU £1 6 Nú m . 918.
i tellld v 0T9Í>311038» .cL'HLÍl sb
I), José Colomer Escribanopar 'S. M*

del Número y Juzgado de primera 
bU', felstjtoti jFel. Distrito del Pilar de 
al at «!g T Jic lo no i11 01 n"lZaragoza.

. ( qC^rlrfico: Que en dicho Juzgada

las formalidadesque prescribe el ar
tículo 941 en su párrafo primero de 
la Ley de enjuiciamiento Civil.—Con
siderando que despachada la ejecu- 
piou y requerido de pago á Io b  deu
dores no han opuesto otra ni mas 
escepqiqp que la de falta de fondos 
para satisíaceF la cantidad? reclamada. 
—Considerando que apesar de haber 
sido citado» de remate Los ejecuta
dos no han comparecido á oponerse 
á la ejecución practicada.—S. S.e 
ppr mi testimonio Falló y dijo: Que 
debía mandar y mandaba seguir latjy por mi oficio penden autas ejeeu-

i .tiyos instados por D. Andrés Martin i - — r ..
¡ y P. Gipriauo Barceló, vecinos de esta Ye remate de Jes bienes embargados, 
C,pM üisootw. D. Manad del PrinJ haciéndese W COh Bn Trodaelfl.»

—. - — . e . • l/^a oiníiiM nninc ll^-^hílroc Martin W

ejecwÍPQ Adelante yl con ella tranza

■ y Vicente y D. Mariano del Prin y 
Obiasarre, que- lo sonde San Máted de
: Gáilego, sobre pago < de maravedís y > 
en los cuides se ha pronun. iádo la

3 :aeyií 1$ g f^hiaUviups cnsu 
Nú m . 917. •

i .BPpaaaiH ob oniaov .seitpM Ig u o h íí1] 
Circular número 389.

Por el Alcalde de Villarroya, en

senteneia deflemate del tenor siguiente: 
I =^*Senlencib^En fe ciudad de Zara

goza á 12 de Julio de 1860: Li Sr.
9 Joaquín Griego, t^tnendador de 
G(fe #390 Orden Americana de Isabel 

fe Católica, Juez de primera instan- 
pfe 'del OjáfrUp del Pilar-idela mis
ma, habiendo vi^to estos autos ejécu- 
tivos instados por D. Andrés Martto- 
y iÜ« Cipriano Riirceló, representado» 
por el procurador 1). Carlos Ibañez, 
contra D. Manuel del Prin y Vicente 
y 1). .Mariano del Prin y Nasarre, ve
cinos de San Mateo de Gallego, so-

-los ejecutante» Ahdrés Marti a y
D, Cipriano Bareeló del total importe 
de su créditoí coa mas las costas cau
sada» que fi¡e eausareh! hasta su cum
plido efecto. Y! por esto su senten
cia, que pe «otlfiea-á en'Estrados» y 
se insertará en eL Boletio Olyial, de
finitivamente juzgando asi k) pronun
ció mandó y firmó dicho Sr. Juez 
de que doy fé.—L. Joaquin JGállego. 

m|.hmJü$é Golomér.—Y para 
qvo conste cumpliendo don lo manr- 

, dad^ ««oh í ^«o d presente en 
Zaragoza á AX de Julio de 1860.— 
En .testimonie; de verdad^ —José Co- 
lomer^ id v nv-fu 1' -•’n

Nú m . 919.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 2o de

esta urovincia, se me ha dado partq 
de haberse qgr^adó; á: fes (a8¡||ed^ 
pertenecientes á Antonio Baldeon de 
aquella vecindad, un maclió ' de" las

Re pago (legres npl reales . p, pe(ír0 FeUl 
telHinjtj qüe en 1 tí (fe Marzo V- inslan

Medrana Juez de

. 1 X,; V.A señas ^«eá continuación se espresan,
ho de 1860.—r emciiulo ííe lo. ignorándose su dueño hasta la fecha,
Rioi y Aceña.

' é ignorándose su uueno nasiu icvua, 
l he acordado hacerlo saber por medio 

de este periódico oficial, por si al
guno justifica su verdadera perte<>e9t 
cía, y pueda presentarse á reclamarlo 
ante el mencionado Alcalde.

1859 los ejecutados D. Manuel del 
Prin y Vicéñle y D. Mariano del 
Prin y Nasarre otorgaron escritura de 
comanda á favor de D. Andrés Mar-
tin y D. Cipriano Barceló por la 
que reconocieron haber recibido en 

<|¡pro, l^apo y fiel depósito délas mis
mas, Ja cantidad de tres mil reales

primera instancia de la ciudad y

Nú m . 916.

Circular número 388

Repelidas veces ha oscilado la Junta ' 
de BeoeftcencPá dé^eát^rÓvíndfa-á tos' 
SS. Ahfeldes de lós.DtíebloS. (te 
que hiciesen eñtré’gá' eQ ^leGoDÍerpo 
de fes cantidades que neneo prestí-"'

Zaragoza 24 Julio 1860.—El Vice
presidente del Consejo provincial, Go- 

Ib mA btbwnadcr hítetiéO, Jorge Barber.

«veljpn, obligándose á devolverla siem- 
- / ' pre que por los mismos ó sus Jha-

bientes derecho les fuere reclamada.

inoo 9up onu ob 61USH3 es
^1051,51 icq bbsiilfiJiqea 
del mulo que ie cita. 6-.

Edad 15 meses poco mas ó menos, 
pelo castaño, bragado, cabeza acar-

^Resultando que, por no: haber sá- 
tisfecho los respresados tejecutados i fe 
dicha cantidad que los ejecutantes les 
reclaman, ha dado lugar á la inchoa- 
oioolde. este juico ejbótitivo.-^-Gonsi- 
derando que la escritura de comanda 
traída á los autos está revestida con

partido de Huesca.
Py ^el presepté-^itb, Hamo y em

plazo a Vicente Martínez y Pascual 
natural y rcSiflenté en Alarba par
tido de Calatayud para que en el 
término de treinta dias se presente 
en este juzgado y oficio del infras
crito escribano á oir la notificación 
de la sentencia ejecutoria que ha re
caído en la causa contra el misnio 
y otros sobre robo de camisas; pues 
pasado sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, y se seguirán 
hísdiligérWiasadelanté. Dáío en Hues
ca A1 21 dtf Julio ‘dé 1860.—Pedro 
Félix Medran©. =Por su mandado, 
Luis Valero.
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(.. frontante con^mino y "^s deí'^wT^^ ciMo pueblo, mu en la calle ildl Arrabal dííimsmo: c'on-
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' . Num. 89 109 del inventario. T>b ¿yjiiyid
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